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FOLIO
EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

DE CALI – VALLE

DECRETA EMBARGO
Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

CYN 005/0465/2021

Señor:
OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: ALBERTO BAHAMON VELASCO
DEMANDADO: JULIO CESAR CORONADO PADILLA C.C. 16.602.950
RADICACIÓN: 76001400300320150014300

Me permito comunicarle que mediante providencia No. 778 del 22 de Febrero de
2021, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI, resolvió: “SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los
derechos de cuota que sobre el bien inmueble distinguido con la matricula
inmobiliaria No. 370-62486 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de
Cali, posea el señor JULIO CESAR CORONADO PADILLA identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.602.950. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y
hágase entrega a la parte demandante, para su diligenciamiento por el medio más
expedito y eficaz o de ser el caso remítase por secretaria a través del correo
electrónico. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En el evento
de reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por
secretaria”.

Sírvase proceder de conformidad.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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